                                                                         ALEGA

SEÑOR JUEZ

                                        DANIEL RAMON LAYERA, por derecho propio en estos autos  Nº 81.621 caratulados “FEMENIA ANDRES C/ LAYERA DANIEL RAMON P/ ORDINARIO”, a U.S. digo:

                                        Que en tiempo y forma vengo a alegar de bien probado, solicitando que al sentenciar rechace la demanda del actor en todas sus partes y haga lugar a la reconvención planteada por el suscripto. Ello a tenor de las razones de hecho y derecho que se exponen a continuación:-

                                         REALIDAD FACTICA

                                         En el mes de Febrero de 1998, el Sr. Gabriel Domesi me presentó al Sr. Carlos  Alberto Pedrini, quien manifestó conocer al  hoy actor, quién tenía a la venta parcelas de terreno en un predio de su propiedad en calle Génova 3200 de Bermejo, Mendoza. 

                                        En compañía de las personas anteriormente mencionadas, nos presentamos en el domicilio del Sr. Femenía en calle Mathus Hoyos 2927 de Bermejo. Al llegar encontramos un cartel que expresaba “COUNTRY GREEN VILLAGE – VENTA DE PARCELAS”. Se acompañan fotografías del mismo. 

                                        Iniciadas las conversaciones le expresé mi intención de comprar un lote de terreno en donde instalar una casa industrializada de las cuales tenía la representación. Aprovecharía las ocasiones que se presentaran para mostrarla como muestra, pero siempre en calidad de propietario de la misma sobre el terreno que en propiedad intentaba adquirir. La intención era tener una casa de fin de semana para el suscripto y su familia que a la vez sirviera de muestra en futuras posibles ventas de las casas industrializadas. 

                                        Como el “Country” no era mas que una idea y un cartel, sin mensura, ni plano, ni proyectos de ningún tipo, comencé a entregarle dinero a cuenta de mi compra para que el actor pudiera enfrentar los primeros costos de su emprendimiento. 

                                        Así aparece el primer recibo de $500 del 14 de Abril de 1998, otro del 28 de abril del  mismo año por $1607, del 4 de Mayo por $ 602, recibo del 6 de Mayo de $390, 7 de Mayo $1000, 22 de Mayo $ 457,64, 3 de Junio de 1998 de $609,50, 10 de junio, de $326, 13 de Junio, 149,60, 15 de Junio de $300, 24 de junio de $ 450 y 24 de junio de $1200. Si sumamos estos importes nos da una cifra aproximada a la que figura en el contrato de compraventa como recibida a cuenta  de mayor cantidad por parte del actor.

                                        Cabe aquí hacer una reflexión. Si el terreno le hubiera sido dado en “préstamo” a mi parte, como ha dicho el actor en cada una de las presentaciones judiciales que ha efectuado cabe preguntarse en mérito a qué recibió plata a cuenta desde el mes de abril de 1998. 

                                        Los importes recibidos se ocuparon en realizar las mejoras del terreno en general, como por ejemplo, el cierre de medianeras de entrada al country, en beneficio de la totalidad del predio y no solo del terreno adquirido por mi parte. Asimismo se contrató una máquina para nivelación de terreno, se adquirieron árboles, alambrados, parquizado, reparación y terminación de la casa que se ubica a la entrada del loteo, instalándose las rejas, cerámicos y artefactos de baño, incluidos material y mano de obra. Se acompañan facturas que no fueron desconocidas por el actor

Dentro de estas entregas cabe destacar dinero entregado a su hijo, el agrimensor Eduardo Enrique Femenía para los planos de fraccionamiento del loteo, según consta en factura de fecha 17 de Junio de 1998 tampoco desconocido por Femenìa.                                                                                Fue  en esta oportunidad en que empecé a darme cuenta que el actor no cumplía con lo pactado. La suma de $1200 que mi parte entregó, fue utilizado por Femenía para levantar un embargo del automóvil de su esposa al Dr. Raúl Marti. Ello según consta en cheques cargo Banco Previsión Nº 329677/78 /79/80, cuyos talones de adjuntan al recibo que se acompaña.  

                                        El precio de la venta  se pactó en $25.000, el cual se pagaría una parte al contado y el resto en el transcurso de un año. A la firma del boleto, mi parte había entregado, según consta en los recibos aludidos y a cuenta del precio, la suma de $ 7600 aproximadamente. 

                                        Sin embargo, el suscripto siguió haciendo pagos parciales hasta completar la suma de $ 13.339, lo que se acredita con los recibos que se acompañan y que se detallan a continuación: 30 de Junio de 1998 por $ 100, 6 de Julio de 1998 por $1700, 7 de Julio de 1998 por $500, 31 de Julio de 1998 por $675, 31 de Julio de 1998 por $40, 31 de Julio de 1998 por $250, 14 de Agosto de 1998 por $520, 19 de Agosto de 1998 por $460, 19 de Agosto de l998 por $195, 26 de agosto de 1998 por $ 250, 10 de Setiembre de 1998 por $15, 21 de Setiembre de 1998 por $ 414, 19 de Octubre de 1998 por $50, 19 de Octubre de 1998 por $500 y 8 de Enero de 1999 por $70.

                                        Como se acredita, mi parte continuó los pagos a cuenta hasta abonar casi la mitad del importe originario y dejó de hacerlo cuando el actor comenzó a hablarme de que el precio debía variar, como le hizo al resto de los compradores de lotes en el predio,  pretendiendo aplicar sobreprecios no emergentes del contrato y surgidos de su permanente necesidad de dinero que pretendía que mi parte, único comprador de parcela en ese entonces, le solucionara. Prueba de ello es la carta documento que remite el 8 de junio de 2000 por la cual al citarme a escriturar reclama $11.669,26 en concepto de cancelación del lote y $6.751,50 correspondiente al 7,85% que afirma me pertenece del condominio sobre callejón comunero equivalente a 270,06 m2 de acuerdo a plano catastral de mensura y fraccionamiento aprobado. Se acompaña carta documento. Lo absurdo de su pretensión es evidente. 

                                        Días después de la firma del convenio,  comencé solicitar al actor que me indicara la escribanía en la cual haríamos la escritura traslativa de dominio. Y es aquí cuando comienzan las evasivas y maniobras dilatorias, en un evidente intento de postergar la escrituración de lote vendido. Finalmente y ante mi insistencia me dice el nombre de la escribana que tendría los papeles para el trámite notarial. 

                                        La profesional elegida por el actor resultó ser la escribana María Marcela Ruppi, con domicilio en calle José María Godoy Nº 68 de Las Heras.  Al concurrir por primera vez, fui atendido por el padre de la profesional quien me manifestó que su hija estaba a punto de dar a luz, por lo que debería dejar pasar un tiempo hasta que pudiera atenderme. Pasado el tiempo estipulado concurrí nuevamente a la escribanía en compañía del Sr Gabriel Domesi, tomando conocimiento en ese momento que el actor no era el único propietario del predio vendido sino que le pertenecía el 25% a su hijo Andrés Gerardo Femenía y el 75% le correspondía al actor. También se me informa que existía una gran pelea entre padre e hijo, por lo cual, según lo dicho por la escribana sería muy difícil efectuar la escrituración.

                                        Pero es necesario destacar que esta pelea entre padre e hijo era de vieja data, circunstancia que fue ocultada por el actor a mi parte al momento de venderme el terreno. Y la notaria actuante conocía que tal enemistad se retrotraía a varios años antes de la referida operación de venta. En prueba de ello se acompaña una fotocopia de una documentación epistolar entre padre e hijo de fecha agosto de 1997 que demuestra claramente la enemistad existente.

                                        Cabe destacar que tal documentación me fue entregada por la esposa del actor, Sra. Pura Sotorre, en oportunidad en que concurrió a mi domicilio a rogarme que le diera algo de dinero de lo que debía pagar al Sr. Femenía, ya que éste la tenía a ella y a su hijo en absoluta indigencia, pasando necesidades.  

                                        Respondiendo a las imputaciones efectuadas por el actor en su demanda vemos que mi parte en ningún momento hizo suscribir con engaños, recibos que indicaban entrega de dinero. Con la elemental documentación que en este estado de la contestación se ha referido y acompañado, se aprecia que el actor miente con absoluto descaro.  Pretende escudarse en un frágil estado de salud que nunca tuvo la gravedad y continuidad que hoy intenta darle para aparecer como víctima de esta relación contractual. 

                                        Afirma que una vez recuperado de su operación comprobó que los recibos por el firmados se referían a mejoras que “Layera efectuó en su parcela y no en mi propiedad..”. Con la documentación que se acompaña se prueba la falacia de sus afirmaciones.

                                        Tampoco es cierto lo que afirma el actor respecto a las intimaciones que dice haber realizado. Fue mi parte quien inicia el intercambio epistolar intimatorio con carta documento de fecha 12 de Setiembre de 1998, la que es respondida el 17 de ese mismo mes y así sucesivamente hasta el 23 de Julio de 2001. Se acompañan como prueba siete cartas documentos remitidas por mi parte y nueve enviadas por el actor. 

                                        Debemos destacar que por dos de las cartas remitidas por mi parte, al Sr Femenía y su hijo se puso a disposición de ambos la totalidad del saldo adeudado que, con cheque certificado se depositó en la escribanía de la escribana Silvia Mercedes Gil. Son las cartas de fecha 18 de Marzo de 1999. Ello como veremos, dentro del plazo contractual para abonar el saldo adeudado

                                         Esta circunstancia he sido probada con las actas notariales pasadas ante la  escribana Gil que se encuentran incorporada en autos.                                        

                                       Como respuesta el presentante recibió la carta documento de fecha 23 de marzo de 1999, firmadas por el actor Andrés Femenía y su hijo Andrés Gerardo Alfredo Femenía. Debe notarse que la firma de este último es apócrifa y tampoco coincide el número de documento como perteneciente a Femenía hijo. Por supuesto, ya en una evidente maniobra de perjudicarme intentando apoderarse de lo que me había vendido, nunca fueron a retirar el importe correspondiente al saldo depositado. 

                                        El argumento esgrimido por el actor en su demanda para justificar el hecho de no haber retirado el importe referido, es falaz y contradictorio. Por una parte pretende culpar al presentante y al Ingeniero Soto  del atraso en las obras para estar en condiciones de escriturar. Y luego reconoce que el ofrecimiento de pago se hace tres meses antes del vencimiento del plazo estipulado en el convenio. Es decir, absolutamente en término mi parte quiso pagar el saldo adeudado y de la simple lectura de su respuesta al emplazamiento surge su mala intención desde entonces de rescindir el convenio oportunamente firmado. Durante el transcurso del presente juicio se ha probado no solo la actitud maliciosa del actor sino que la mora en el cumplimiento del convenio fue de su parte y no la del suscripto como pretendió  demostrar. 

                                        Respecto a las imputaciones sobre que mi parte ha realizado en el predio conexiones clandestinas, no deja de ser otra mentira de la parte actora para confundir al Tribunal. Nunca efectué conexión clandestina alguna y fue el actor quién  realmente realizó obras e instalaciones sin permisos ni planos de las reparticiones que necesariamente debían intervenir.  

                                       El Sr. Femenía omite decir en su demanda que, en mayo de 2001 procedió a usurpar mi propiedad, invadiéndola, ocupándola, cambiando cerraduras, cortando los servicios y tomando posesión del predio por la fuerza,  impidiendo el acceso a la misma de mi parte y mi familia por un lapso de siete meses. Los servicios de agua y luz que en la oportunidad cortó se mantuvieron en esta condición por tres meses más, con el consiguiente perjuicio que se encuentra acreditado.  Ello originó la denuncia por Usurpación que se tramitó por ante el Sexto Juzgado Correccional en donde, atendiendo a su edad y falta de antecedentes se le concedió el beneficio de la Suspensión de Juicio a Prueba. Ello por que la usurpación no solo estuvo acreditada sino reconocida por el actor en dicho juicio. Se ofrece desde ya el expediente Nº 8.261 caratulados “Fc c / FEMENIA ANDRES P / USURPACION” del referido Sexto Juzgado Correccional como prueba y que deberá ser solicitado ad efectum videndi.  La restitución del inmueble se efectuó por orden judicial el 19 de Diciembre de 2001.

                                        El daño emergente de esta desquiciada actitud se reclamará en la reconvención que en este mismo escrito se plantea mas adelante.

                                        Mi parte desea destacar que nunca dio a la vivienda y al predio otro destino que el uso de esparcimiento familiar, y por algún tiempo, vivienda permanente. El rebuscado artilugio del actor de imputarme un cambio de destino del inmueble para intentar tener una causal de rescisión del contrato, no pasa de ser otra aventura jurídica, tergiversando los hechos ya que, tal como ya analizamos, pretende imputarme una mora en la que solo él cayó.

                                        El art. 509 del C.C. comienza diciendo que “en las obligaciones a plazo la mora se produce por su solo vencimiento”. Hemos ya acreditado en el proceso que dentro del plazo del convenio, mi parte puso a disposición del actor el saldo del dinero adeudado y este no quiso nunca retirarlo. O sea que mi parte no estuvo nunca en mora. También se probará que las veces que el actor emplazó a mi parte a escriturar lo hizo dejando aclarado en sus cartas documento que el precio no era el originario del contrato. Esto fue inaceptable para mi parte.

                                       En resumen, el actor plantea en este juicio la rescisión de un contrato de compraventa de inmueble suscripto entre las partes imputando al presentante la mora en el cumplimiento de las obligaciones emergentes del mismo. Como se ha probado durante este proceso, mi parte no incurrió en mora como pretendió el actor sino por el contrario fue este quien incumplió permanentemente sus obligaciones. Por ello se solicita desde ya el rechazo de la demanda con expresa imposición de costas.

                                        DAÑOS RECLAMADOS POR EL ACTOR 

                                        El capítulo de daños reclamados por el actor es, a mi modesto entender un agravio a la inteligencia del  Tribunal y no resiste el menor análisis. Por ello solo diremos que no responde en absoluto a lo establecido por la ley, doctrina y jurisprudencia en cuanto a las formalidades que debe tener y que no cumple. Carece de determinación expresa,  no se justiprecia, deja librado al arbitrio del U.S. la fijación de un monto, no se lo prueba ni se los ofrece probar. En definitiva reclama un daño moral que deja librado al arbitrio de U.S. escudándose en el deterioro causado en su salud en función de su edad. 

                                       El art. 165 del C.P.C en su inciso 3) establece como requisito de la demanda que esta contenga “La designación precisa de lo que se demanda, con indicación del valor de lo reclamado o su apreciación si se tratare de bienes”.

                                       Reclama daños y perjuicios que no cuantifica en una evidente maniobra que le evite enfrentar los aportes y tasas correspondientes. Es una clara violación de los preceptos constitucionales del debido proceso y la defensa en juicio e igualdad ante la ley, ya que mi parte pera reconvenir tuvo que pagar aportes, tasa y derecho fijo en función del monto de la reconvención.  

                                        Al respecto la Jurisprudencia es unánime: “La excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda procede en caso de omisión de los requisitos del art. 165 del C.P.C. y de ambigüedades y omisión de su texto que la hagan inteligible, o que en síntesis, no se pueda establecer con precisión quién demanda y a quién demanda y para que demanda. Respecto del monto reclamado el actor deberá siquiera provisional o aproximadamente la cantidad de lo que demanda y la excepción procede cuando no se lo hace y no existen obstáculos para su determinación. En cambio no procede cuando al interponer la demanda el actor no pudiere determinar el monto reclamado por las circunstancias del caso o por que su estimación dependiere de elementos no definitivamente fijados. Se debe hacer lugar a la excepción cuando el accionante no consigna en la demanda la profesión o actividad que realiza y su edad y el Tribunal no emplaza para subsanar la omisión conforme a lo dispuesto por el art. 166 del C.P.C.” ( autos Nº 89547 ALONSO DE MARTINEZ Y OTS PAIVA JORGE P/ DAÑOS Y PERJUICIOS –PRIMERA CÁMARA EN LO CIVIL PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN -3/12/84 LA 144. Fs 203 )  En el caso, el actor durante el proceso preparatorio del juicio  reclama por cartas documentos  a mi parte un saldo de precio determinado. Arteramente omite hacerlo en la demanda ignorando mi parte si lo ha determinado en los alegatos presentados.

                                              “El art. 165 del C.P.C impone al litigante el deber de determinar con exactitud el monto reclamado, no solo en razón de los límites dentro de los cuales debe pronunciarse la decisión judicial sino que por ello se posibilita al accionado un adecuado ejercicio en su derecho de defensa.” ( Autos Nº 2906 PAEZ DOMINGO PABLO RAMON AVACA ORDINARIO –16/09/1986 LS 075- Fs 192 SEGUNDA CAMARA EN LO CIVIL PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN)  

                                             Por lo expuesto entiende mi parte que su reclamo no puede prosperar por lo que también deber rechazarse, lo que desde ya se deja solicitado.

                                         RECONVENCION 

                                        En este estado mi parte ha RECONVENIDO   en contra del Sr. Andrés Femenía por DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL por la suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUATRO ($13.404) con más lo que U.S estime corresponda por daño moral.  Ello en mérito a las razones de hecho y derecho que se exponen a continuación.

                                        HECHOS.

                                        La plataforma fáctica en la que se fundamenta el reclamo de mi parte, se encuentra someramente desarrollada al contestar la demanda incoada en estos autos y en virtud del  principio de economía procesal, el suscripto evitará reiterar conceptos y ofrecer prueba que se producirá con efecto común en ambas instancias, contestación de demanda y reconvención.

                                        Mi parte acreditó al contestar la demanda y ha probado en el transcurso de este proceso, que la mora en el incumplimiento de las obligaciones contractuales fue del Sr Femenía y no del suscripto. Ello lo llevó a  demandar por los daños y perjuicios concretos que el accionar falaz, artero y malintencionado del Sr. Femenía ha ocasionado al suscripto, reclamando su indemnización.

                                        Cuando la relación entre las partes se deterioró al punto de tornarse insostenible, Sr. Femenía empezó a tener actitudes agresivas y provocativas en contra del suscripto y su familia.  

                                        Ejemplo de esta actitud fue que arrojara basura y chatarra en la puerta de nuestro predio y a lo largo de todo el frente en una evidente intención de evitar que estacionáramos vehículos en la puerta de nuestro lote. Se  acompañan dos fotografías que ilustran sobre el tema. En una actitud vandálica derribó el poste de la luz, cortando los cables y dejando a la propiedad sin suministro eléctrico. Se adjuntan también dos fotografías. Como consecuencia de esta acción desaparecieron los cables, los conductores eléctricos y el medidor de obra. Las constancias de este hecho obran en el expediente de EDEMSA y  EPRE los que ya se han ofrecido como prueba.  Con OSM tuvo idéntica actitud, cortando el caño de entrada de agua a la propiedad. Se acompaña también en  carácter de prueba, los recibos que acreditan el pago efectuado por mi parte por la instalación de los mencionados servicios. 

                                        En otra desquiciada actitud, para la fiesta de la colectividad boliviana, que se efectuó en las instalaciones del Club Boca de Bermejo, alquiló la totalidad del predio como playa de estacionamiento, en un claro desprecio de mis derechos de propietario. Se acompañan fotografías que ilustran el tema. 

                                        Finalmente,  en el mes de mayo de 2001 usurpó mi propiedad, tomando posesión de la totalidad del inmueble incluida la casa habitación. 

                                        Este hecho ya ha sido narrado en la contestación de la demanda e individualizadas las actuaciones judiciales que se originaron, por lo que nos remitiremos a ellas “brevitae causa”.    

                                        Sin embargo, debemos acompañar un acta notarial del 23 de Junio de 2001 pasada ente la escribana María Gabriela Alvarez, titular del registro notarial 559 en la cual es Sr Femenía reconoce expresamente lo siguiente: Que no le entregará a la escribana actuante las llaves del portón de acceso por que el Sr. Layera le debe dinero; manifiesta que está todo en orden y que entraba a regar el pasto para que no se le arruinara;  manifiesta que ya estaría en condiciones de escriturar previo pago de $10.000 que le estaría debiendo el Sr Layera.           

                                       De esta actuación notarial extraemos el reconocimiento que mi parte era el dueño del lote y su casa habitación y que el hoy demandado accedía al lote para “regar el pasto y las plantas”, circunstancia que no se condice con la realidad encontrada al momento de la recepción del terreno por mi parte, por la cantidad de árboles secos y abandono general del predio, tal como se acreditó en la inspección ocular realizada por la titular del Sexto Juzgado Correccional donde se tramitó la denuncia por usurpación. 

                                        La acreditación referida se encuentra plasmada en el acta judicial   de entrega del inmueble del 19 de diciembre de 2001 efectuada en los autos N8261 caratulados “FC C/ FEMENIA BAÑULS ANDRES P/ USURPACIÓN” originarios del Sexto Juzgado Correccional y de la cual se acompañó copia simple, encontrándose los originales en los autos referidos, ya ofrecidos como prueba. 

                                        En la oportunidad se constató que las cerraduras de la casa habitación habían sido violentadas y cambiadas las combinaciones de dos cerraduras. Ello originó que mi parte tuviera que cambiar las cerraduras nuevamente.

                                        Es esta una prueba fehaciente que alguien accedió al inmueble con violencia, hurtando los elementos que se detallan mas adelante. Va de suyo que si Femenía no denunció esta violación a la propiedad mientras la tuvo usurpada y habiendo entrado a regar como se acreditó precedentemente, es responsable por lo faltante a tenor de lo previsto en nuestra legislación de fondo.               

                                        Durante los siete meses que duró la usurpación del Sr. Femenía sucedieron los siguientes hechos que se constataron cuando el suscripto recuperó la propiedad. 

                                        En esta oportunidad se labró un acta notarial pasada por ante la escribana Silvia Gil, de fecha 19 de diciembre de 2001 en la que se constató que el jardín se encontraba en total abandono, ocho árboles secos, 6 macetas con bonzai secos, faltando la parrilla en la churrasquera, 50 mts de manguera del portamanguera y un reflector en el jardín. La pileta de natación se encontraba partida en la parte panda y se nota que el terreno ha cedido. El compareciente expresa en el acta que esto es debido a que la pileta se encontraba vacía. En el interior de la casa faltaban cuatro tablones de cedro, una cocina de cuatro hornallas usada, un calefón térmico usado de 120 lts, cuatro pesas de 20m kg, dos tarros de pintura de 20 lts. para piscina, un mueble de pie de baño un Timer Orbit nuevo, doce retroaspersores Raid, nuevos, una electrobomba nueva, una hidrolavadora Protika usada, una amoladora Talón usada,  una lijadora de banda usada, un taladro Pagio usado, una video casetera Daewo usada y una estufa Escabe usada. Todo esto consta en el acta notarial que se acompaña.  

                                        MONTO RECLAMADO

                                       El importe que por esta demanda se reclama, responde a los gastos efectuado por mi parte, el valor de los objetos perdidos, los honorarios pagados hasta la fecha de la presente demanda mas el daño moral causado. Ello en virtud del accionar artero y malicioso del demandado que, en un absoluto desprecio por los derechos de propiedad ajenos, no vaciló en pretender hacer justicia por su propia mano, declarando a su arbitrio rescindido un contrato y usurpando una propiedad en una actitud común en el accionar de algunos  militares de otra época. No debemos olvidarnos que es militar en RE.

                                        El monto responde al siguiente detalle acorde a las facturas y presupuestos que se acompañan y que desde ya se dejan ofrecidos como prueba:

                                        Presupuesto entregado por el Sr Fabio Ferrarini por reparación jardines, resembrado, limpieza cañerías de riego, reemplazo de Timer, electrobomba y doce rotoaspersores, valor 

presupuestado, incluído IVA...........................................................$2660 

                                       Presupuesto entregado por el Ingeniero José Busquets, por reparación de piscina ,con IVA.................................$4235 

                                       Honorarios pagados en autos Nº 8261 al Dr. Aníbal Hidalgo, cuyo convenio-recibo se acompaña por ..............$3000                                                                                                                 R                                Recibos de pago del Ingeniero Soto por insta-lación de poste de obra y conexión agua corriente números 0011 y 0013...................................................................................................$ 649 

                                        Actas notariales........................................ $   90

                                        Cartas Documentos.............. ..................  $   90

                                        Reposición cerraduras  .............................$  30

                                        Efectos robados y /o deteriorados: se acompañan las facturas de compra originales de los elementos desaparecidos y/o dañados: 

Manguera de riego por 50mts. SAN MARTIN GOMA ..................$  88.

Tablones de cedro. BRUGNOLI Y V. OLIVA............................... $ 420

Estufa Eskabe. EL MAYORISTA....................................................$ 176

Video Casetera Daewo, IRAÑETA HOGAR ..................................$ 420

Taladro Pagio. FERPET .............. ....................................................$ 110

Lijadora de Banda. FERPET............................................................ $ 495

Amoladora Talón FERPET...............................................................$ 119

Hidrolavadora Pratika FERPET........................................................$ 319

Electrobomba. SURI S.A. ................................................................$ 223

Termotanque. FAMULARO.............................................................$ 215

Arboles Secos (8) VIVERO SAN CAYETANO .............................$ 125    

TOTAL..........................................................................................$13.404

El monto total por el daño efectivamente producido asciende a la suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS  CUATRO.

                                        DAÑO MORAL

                                       Los hechos relatados ocasionaron al presentante y su familia una situación de angustia e impotencia  desde el año 1999, especialmente cuando se vio arbitrariamente  desalojado de su vivienda por casi siete meses. Que luego, en los tres meses siguientes debió irse a vivir en forma permanente, sin luz ni agua, protegiéndose del posible accionar del aquí demandado y debiendo reclamar al Estado Provincial la reinstalación de los servicios que el Sr. Femenía había hecho cortar. 

                                        No pretende mi parte repetir conceptos ya vertidos en el transcurso de esta presentación, pero el acertado criterio del Tribunal entenderá el sufrimiento padecido. Tensiones que repercutían en el ámbito familiar llevaron a mi parte a padecer alteraciones nerviosas que repercutían en el seno del hogar conyugal. 

                                        Esto constituye el daño moral que la ley y nuestra jurisprudencia han determinado como resarcible por quién lo origina.  

                                         En el transcurso de este proceso el Tribunal fijó audiencias para una posible conciliación que fracasó. Pero en ella U.S. pudo conocer personalmente a las partes y especialmente al Sr Femenía quién con su actitud alteró al personal del Juzgado siendo obligado a retirarse bajo amenaza de hacerlo salir con el auxilio de la fuerza pública. Escudándose en su edad, su aparente grave enfermedad intentó presionar a U.S. con una actitud caprichosa de la que fuimos testigos los comparecientes y el personal de Secretaría. Evidentemente en un insulto a la inteligencia de U.S. intentó impactar con su imagen de anciano bueno y desvalido en el ánimo de V.S. para lograr alguna ventaja a su favor, actitud descubierta inmediatamente por el Tribunal y puesta en evidencia con su honesta y ajustada a derecho actitud.   

                                        Mi parte estima el monto de dicho daño en PESOS DIEZ MIL ($10.000), pero deja librado al ajustado criterio de U.S. la fijación definitiva del mismo.    

                                         LA PRUEBA EN AUTOS

                                        El análisis de la prueba en estos autos deberá constreñirse a la prueba instrumental acompañada por las partes ya que ambas desistieron de producir el resto de la prueba ofrecida en la demanda y contestación de la misma. 

                                        “Es cierto que ante la falta de observación de la documentación presentada, la misma es tenida por auténtica. Pero ello hace a su continente, no demuestra la verdad de su contenido”(autos 23102 ESCOBAR OSCAR HUMBERTO MAMOLI EJECUCIÓN CAMBIARIA – 11/05/1994 – LS 071 – Fs 138)
                                         DERECHO

                                         Fundo mi derecho en los arts 1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, sgtes. y cc del C. Civil, 165. 166, 168, 169, sgtes y cc del C.P.C.

                                        PETITORIO

                                        En mérito a lo expuesto solicito 

                                        Tenga por presentado en tiempo y forma los presentes alegatos.

                                         Al sentenciar rechace en toda sus partes la demanda incoada por Andrés Femenía en contra del suscripto 

                                        Haga lugar a la reconvención  de Daños y Perjuicios y Daño Moral planteada por el suscripto, con expresa imposición de costas. 

                                        Hacer lugar a lo solicitado 

                                        SERA JUSTICIA

